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3. Otras disposiciones
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Acuerdo de 31 de mayo de 2022, de la Mesa de la Diputación Permanente del 
Parlamento de Andalucía, por el que se aprueba la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción.

El artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la corrupción 
en Andalucía y protección de la persona denunciante, establece que corresponde a la 
persona titular de la Dirección de la Oficina elaborar la propuesta de relación de puestos 
de trabajo y remitirla a la Mesa del Parlamento de Andalucía para su aprobación. En 
el mismo sentido se pronuncian el artículo 14.2.f) y el artículo 57.2 del Reglamento 
de Régimen Interior y Funcionamiento de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la 
Corrupción, aprobados por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de 
abril de 2022.

En este sentido, el Director de la Oficina ha remitido a la Mesa del Parlamento 
de Andalucía diversa documentación relativa a la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Oficina y, finalmente, el día 5 de mayo de 2022, la concreta propuesta de Relación 
de Puestos de Trabajo, a efectos de su aprobación por la Mesa, en los términos antes 
expuestos.

En consecuencia, la Mesa de la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, 
en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2022,

HA ACORDADO

Primero. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo de la Oficina Andaluza contra 
el Fraude y la Corrupción, conforme a la propuesta formulada por su Director, en los 
términos que se recogen en el anexo de este acuerdo.

Segundo. El presente acuerdo producirá efectos desde su aprobación y se publicará 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el Portal de Transparencia del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2022.- El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, Ángel 
Marrero García-Rojo.
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ANEXO 

Oficina Andaluza Contra el Fraude y la Corrupción 

Relación de Puestos de Trabajo 

DEPARTAMENTO DENOMINACIÓN 
PUESTO 

NÚM. 
PLAZ. ADSC. FORMA 

PROV. 
ADMÓN. 

PROCEDENCIA Grupo/s Nivel / 
C.D. 

Compl. 
Específ. Requisitos 

DIRECCIÓN Y 
COORDINACIÓN 

Director/a 
Adjunto/a 1 F LD INDISTINTA A1 30 35.000,04 

–Experiencia de, al 
menos, diez años en 
alguna de las siguientes 
materias, funciones o 
áreas: 

Administración 
Pública, legislación y 
régimen jurídico, 
asesoramiento 
jurídico y defensa en 
juicio. 
 

–Formación relacionada 
con alguna de las 
materias antes indicadas. 
 
–Título universitario de 
licenciatura o grado, o 
título universitario oficial 
equivalente. 

Asesor/a 
Técnico/a 2 F CM INDISTINTA A1/A2 26 18.600,00 

–Experiencia de, al 
menos, cuatro años en 
alguna de las siguientes 
materias, funciones o 
áreas: 

Administración 
Pública, legislación y 
régimen jurídico, 
contratación pública, 
documentación, 
gestión económica y 
presupuestaria. 
 

–Formación relacionada 
con alguna de las 
materias antes indicadas. 
 
–Título universitario de 
licenciatura o grado, o 
título universitario oficial 
equivalente. 

Secretaría de 
Dirección y 
Unidad de 

Tramitación 

1 F LD INDISTINTA A2/C1 22 16.440,00 

–Experiencia de, al 
menos, cuatro años en 
funciones o área de 
Administración Pública. 
 
–Formación relacionada 
con alguna de las 
funciones o áreas antes 
indicadas. 
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DEPARTAMENTO DENOMINACIÓN 
PUESTO 

NÚM. 
PLAZ. ADSC FORMA 

PROV. 
ADMÓN. 

PROCEDENCIA Grupo Nivel / 
C.D. 

Compl. 
Específ. Requisitos 

SUBDIRECCIÓN 
DE 

ADMINISTRACIÓN,
RECURSOS 
HUMANOS, 
GESTIÓN 

ECONÓMICA Y TI 

Subdirector/a de 
Administración, 

Recursos 
Humanos, 
Gestión 

Económica y TI 

1 F LD INDISTINTA A1 30 30.000,00 

–Experiencia de, al 
menos, diez años en 
alguna de las siguientes 
materias, funciones o 
áreas: 

Administración 
Pública, legislación y 
régimen jurídico, 
gestión de personal, 
contratación pública, 
documentación, 
gestión económica y 
presupuestaria. 
 

–Formación relacionada 
con alguna de las 
materias antes indicadas. 
 
–Título universitario de 
licenciatura o grado, o 
título universitario oficial 
equivalente. 

Jefe/a Dpto. de TI 
y Seguridad de la 

Información 
1 F LD INDISTINTA A1 28 25.000,08 

–Experiencia de, al 
menos, cuatro años en la 
materia, funciones o área 
de Tecnología de la 
Información y 
Telecomunicaciones. 
 
–Formación relacionada 
con la materia indicada. 
 
–Título universitario de 
licenciatura o grado en 
Informática, Ingeniería, 
Telecomunicaciones o 
Tecnología de la 
Información, o título 
universitario oficial 
equivalente. 

SUBDIRECCIÓN 
DE 

INVESTIGACIÓN, 
INSPECCIÓN Y 

RÉGIMEN 
SANCIONADOR 

Subdirector/a de 
Investigación, 
Inspección y 

Régimen 
Sancionador 

1 F LD INDISTINTA A1 30 30.000,00 

–Experiencia de, al 
menos, diez años en 
alguna de las siguientes 
materias, funciones o 
áreas: 
Administración Pública, 
legislación y régimen 
jurídico. 
 
–Formación relacionada 
con las materias antes 
indicadas. 
 
–Título universitario de 
licenciatura o grado, o 
título universitario oficial 
equivalente. 

Jefe/a de Equipo 
de Investigación 1 F LD INDISTINTA A1 28 25.000,08 

–Experiencia de, al 
menos, cuatro años en 
alguna de las siguientes 
materias, funciones o 
áreas: Administración 
Pública, legislación y 
régimen jurídico. 
 
–Formación relacionada 
con alguna de las 
materias antes indicadas 
. 
–Título universitario de 
licenciatura o grado, o 
título universitario oficial 
equivalente. 
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DEPARTAMENTO DENOMINACIÓN 
PUESTO 

NÚM. 
PLAZ. ADSC FORMA 

PROV. 
ADMÓN. 

PROCEDENCIA Grupo Nivel / 
C.D. 

Compl. 
Específ. Requisitos 

SUBDIRECCIÓN 
DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, 

PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN AL 
DENUNCIANTE 

Subdirector/a 
Asuntos 

Jurídicos, 
Prevención y 
Protección al 
Denunciante 

1 F LD INDISTINTA A1 30 30.000,00 

–Experiencia de, al 
menos, diez años en 
alguna de las siguientes 
materias, funciones o 
áreas: 

Asesoramiento 
jurídico, 
representación y 
defensa en juicio de 
las administraciones 
públicas 
 

–Formación relacionada 
con alguna de las 
materias antes indicadas. 
 
–Título universitario de 
licenciatura o grado en 
Derecho, o título 
universitario oficial 
equivalente. 

Jefe/a Dpto. 
Asesoría 
Jurídica, 

Prevención y 
Protección al 
Denunciante 

1 F LD INDISTINTA A1 28 25.000,08 

–Experiencia de, al 
menos, cuatro años en 
alguna de las siguientes 
materias, funciones o 
áreas: 

Asesoramiento 
jurídico, 
representación y 
defensa en juicio de 
las administraciones 
públicas. 
 

–Formación relacionada 
con alguna de las 
materias antes indicadas. 
 
–Título universitario de 
licenciatura o grado en 
Derecho, o título 
universitario oficial 
equivalente. 

 


